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M E M O R I A D E S C R I P T I V A

correspondiente a un Modelo de utilidad, por 

"Dispositivo de vinculación practicable en­

tre receptáculos", a favor de Promoción de 

Mercados, S.A., entidad española, domicilia­

da en Barcelona, Infanta Carlota, 38.



Conforme se indica en el enunciado, la presente 

invención hace referencia a un dispositivo de vinculación 

practicable entre receptáculos. Se trata, más concretamen­

te, del tipo de receptáculos en estructuración troncopirami- 

dal invertida, con su base menor actuando como fondo y su 

base mayor abierta determinando una boca.

Según el actual dispositivo, el borde de esta bo­

ca tiene practicados dos series de tramos, alternados, de 

igual longitud, ofreciendo en una serie una pestaña angu­

lar orientada hacia el exterior de la boca, a manera de vi­

sera, que tiene una depresión inferior complementaria res­

pecto de relieves en los tramos de la otra serie, de modo 

que la vinculación se establece por concurrencia de dos 

costados entre receptáculos, con coincidencia recíproca 

por los tramos con relieves en los alojamientos determina­

dos por los tramos con depresiones.

Estas depresiones ofrecen preferiblemente una li­

nea en sentido longitudinal y otra transversal que arranca 

de aquélla para alcanzar el limite externo de la pestaña, 

en tanto que los relieves están formados por un nervio lon­

gitudinal que sobresale del canto externo de la propia bo­

ca, arrancando de allí otro nervio transversal que alcanza 

el límite interno de la misma.

Para un mejor entendimiento de cuanto antecede,



se hace referencia seguidamente a la hoja de dibujos que 

forma parte de esta memoria, y la cual, dado su fin expli­

cativo, está desprovista de todo carácter limitativo res­

pecto al alcance de la protección legal que se recaba.

En el dibujo:

Figura 1 es una vista en perspectiva mostrando 

un receptáculo según la invención, transversalmente sec­

cionado.

Figura 2 es una vista parcial ilustrando dos re­

ceptáculos con sus tramos enfrentados a punto para reali­

zar su vinculación.

Figura 3 es una vista análoga estando los dos 

receptáculos ya vinculados.

Figura 4 es una vista en sección de un detalle 

según el plano IV-IV de la figura 3.

Figura 5 es una vista ampliada y en alzado late­

ral, de los tramos vinculados.

El receptáculo 1 ofrece un fondo rectangular, 

sel que emergen los dos óostados mayores 2 y 4, y los dos 

menores 3t y siempre en el supuesto mostrado en el dibujo, 

en el que los cuatro costados son iguales dos a dos. El 

borde ób estos receptáculos ofrece dos series alternadas

de tramos, todos ellos de la misma longitud. Unos consis­



ten en las viseras 5* que prolongan la boca formando un án­

gulo recto, y que tienen una depresión 6 inferior, a modo 

de franja longitudinal, de la que arranca ortogonalmente 

un pequeño sector medio que alcanza el borde inferior de 

la propia visera 5. Otros tramos consisten en el relieve 

7, formado por una cresta longitudinal practicada en el 

mismo borde de la boca, y cada uno de los cuales relieves 

7 tiene el apéndice 8 orientado hacia el costado opuesto 

del receptáculo. A fin de ofrecer una mayor base a estos 

tramos, puede verse que el borde de la boca tiene en todo 

su contorno el resfuerzo 9.

Finalmente, se observa que la superficie exterior 

del fondo 1, presenta los nervios 10 sobresalientes.

Tal como se indica en el dibujo, los tramos se 

hallan convenientemente dimesnionados de acuerdo con una 

modulación, quedando distribuidos sin solución de continui­

dad en toda la boca de los receptáculos. Lo cual posibili­

ta la vinculación de cualquier costado de un receptáculo 

con un costado cualquiera de otro receptáculo, con indepen­

dencia de la longitud que tengan tales costados.

La vinculación es muy simple, y para ello hay 

que colocar primeramente dos costados enfrentados, tal co­

lmo ilustra la figura 2, de manera que los tramos con visera 

5 quedqn ante los tramos con relieves 7. Aproximándose más



los receptáculos e imprimiéndoles ligera inclinación en 

uno respecto del otro, los relieves 7-8 del costado pene­

tran simultáneamente en las depresiones 6 del otro, de mo­

do que al recuperar los receptáculos su horizontalidad,

5. la unión se halla ya establecida.

Es fácil advertir que en el dispositivo objeto 

de la invención concurren muy interesantes condiciones, 

estableciendo una vinculación tan sencilla como eficaz y 

económica, con una amplia gama de aplicaciones prácticas.

10. Sin embargo, cuanto se ha expuesto no debe supo-

n ner impedimento ni limitación alguna para que tal disposi­

tivo se consiga con modificación de alguna de las partes 

descritas y representadas, especialmente en lo que se re­

fiere a la conformación y dimensionado concreto de los re- 

15. ceptáculos, así como también en los entrantes y salientes 

vinculadores. En todo caso, ha de hacerse constar que en 

este dispositivo podrán introducirse cuantas variantes de 

detalle la experiencia y la práctica pueda consejar, en 

aquellas circunstancias accesorias que no desvirtúen su 

20. esencialidad, que es la que se concreta en la primera de

las reivindicaciones que siguen, ya sea considerada aisla­

damente, ya sea considerada junto con la reivindicación 

restante.
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Se declara de novedad, utilidad y propiedad, pa­

ra España y sus territorios, las siguientes

REIVINDICACIONES.

1. Dispositivo de vinculación practicable entre 

receptáculos, siendo éstos del tipo de estructuración ge­

neral troncopiramidal invertida, con su base menor actuan­

do como fondo y su base mayor abierta determinando una bo­

ca, y caracterizándose el dispositivo porque el borde de 

esta boca tiene dos series de tramos, alternados, de igual 

longitud, ofreciendo en una serie una pestaña angular 

orientada hacia el exterior de la boca, a manera de vise­

ra, que tiene una depresión inferior complementaria respec­

to de relieves en los tramos de la otra serie, de modo que 

la vinculación se establece por concurrencia de dos costa­

dos entre receptáculos, con coincidencia recíproca por los 

tramos con relieves en los alojamientos determinados por 

los tramos con depresiones.

2. Dispositivo de vinculación practicable entre 

receptáculos, según la reivindicación anterior, caracteri­

zado porque las depresiones ofrecen preferiblemente una 

línea en sentido longitudinal y otra transversal que arran­

ca de aquélla para alcanzar el límite externo de la pesta­

ña, en tanto que los relieves están formados por un nervio 

longitudinal que sobresale del canto externo de la propia
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5.

boca, arrancando de allí otro nervio transversal que al­

canza el límite interno de la misma.

3. Dispositivo de vinculación practicable entre 

receptáculos.

Todo ello, tal y como se describe y reivindica 

en la presente memoria, que consta de siete hojas foliadas 

y mecanografiadas por una sola cara, y de una hoja de di­

bujos que la ilustra.
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